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DE LA'PROVINCIA DE LEON. 
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Los nnuncms se ins^rCHrán á ¡n-iilio reul líntí:i p i r a los stisci-itores y u n real l ínea para los que n>> lo sean. • 

hieijry que /'W .SV-s Alcal [ex y SrcMitrios i'vcilmn las nümiiros del í t nU ' 
t íñ (jiv wi-Mpua-laii tú disirikt. •Itspon'lr'i'i '[tt* w [ÍIP un rjempltu' c/i el sitio 
rfí ctttttt'tihre, di/inh ptinmtiecerá husln el recibo del mimei'ü sigüiente. 

Los Secretarios cuidurán de conservar los Boletines colecciotiados orde» 
natíamente pnru su nieím'leriiacion que deberá verificarse cada ui lo .=EI Ge-
Iwnjndor, HIGINIU PULINC». 

F A U T B O F I O X A L . 

nmm\ DI.I mm u mmm. 
S. M . In R' iua nui^strn Si'Aoia 

fQ D . G. ) y su augiisia l 'n ' i i l 
familia cuii l inuuii en i'sta corle 
sin uoviulad «u su iiupmlaiile 
salud. 

BOLETiN EXTRAORDINARIO 
í/f la provincia de Lean 

SEL MlÉHCULlis 1S UK JtILIt) PE lSG(i. 

Ser.relnrhi.=!ít<joci.:do 1.* 

De acuerdo con ro¡ Conse

j o de Minislros, 

VL'ngo eu ailmitir la d imi - ' 

sion quo ba hcclio D. Higinio ' 

Polaueo (Inl cargo de Gober

nador de la ¡n-iiviiicia de I.i 'on, 

([lidiando satisfecha de) celo y 

leallal coa (|iie lo lia desem- j 

pefiado. | 

Dado en Palacio á diez y ! 

seis de Julio de mil ocliocian- i 

tns soscnla y seis. = lista ru- ' 

bricado ,dn la lleal i i )a ! i r ) .= l i l 

President'.! del Consejo de .Mi- ; 

nisli'íis, llamón María Narvaez. i 

De acuerdo con ini Conse

j o de Minislros, . 

Vengo e¡. nombrar (iober- j 
nador de la provincia de León i 
á I). i l an i i t l Rodrigue/. Monge. 

Dado en Palacio á diez y 
seis de Julio de lg ( )0 ' .=- l¿sU 
rubricado de la lli-al ma i , o .= 
lí'l Presidente del Consejo de 
Jfiiiislros, ilaniou .liaría N a r 
v a l ^ . 

En su consecuenci.i, queda 
encargado del Gobierno do osla 

provincia el Secretario del mis
mo 1). llaimel licliabiint, con 
arreglo al art. 9." de la ley de 
2o de'Setiembre de 1863. 
León 18 de .lidio de 1866 .— 
Uitjvúo l'olíiuco. 

Admitiiia la dimisión al 
Sr. 1). Hiuinio l'olanco ilel car
go de Gobernador de esta pro
vincia por lle.d decreto de 16 
del actual, ipicdo accidental
mente encargado del mando do 
la misma, coa arreglo al art. 
9." de , a ley de 25 de Se-
tiembre'iu; 1863. l-eon 18 de 
Julio de 1866.—Manuel Eclm-
buru. 

Giicci» del 1% <lu Julio.—Núm. 195 

PItESIDElS'CIA DEL CONSEJO DE 
Mi.visritus. 

IIEAI-KS DECHETOS 

Vengo mi i l i s | inucr I|H« ol T « -
idenl i i G'o'iírnl I ) . ICnsidii» Galuns'! 
Ci'se i'M i'l ilespui'lm del Miuislt. ' l iu 
ile .Mariun. 

Dudo oí! Palacio ii Irece de Ju
lio do ul i l uidiuciiMiUis scsetita y 
seis.— K-asi i nl ir i i:¡ ido <ie la Honl 
Ulano . til Pt 'Crtldutllfídol Cmíx<-
ji> dü M i m s i n s , Kiunoo Maria 
Naivarz. 

lío ntrnciim á las c i rcuns la i i -
ú a s ((lie UUIIVUITOII ou ei 'IVniiMilu 
(¡oiieral do In Anua I j I ) . Juanmii 
CIIUI:I¡'':Z ilu l i i i ' i . i lcaba y CI.IÍÍI, 
Sonador dol It-Muo, 

ViMiyo en nomb-arli; Minislr» 
i do Mai ina. 
! i ladu cu Palacio á Irooo do 
| Ji¡ 'O do u n í ui l im IOI.U^ í.'M'lila v 
I s o l í . —l i s i a m i l i o ¡ulo do. la Iteal 
' mano. — t i l l 'rosidenle dol Oonse-

j o ile Ministros, [\ainaii María 
¡Narvaez, 

Vongn en disponor q u o D . IJO-
ronjio ArrazóJii. JlioisLro do Gra-
i ¡a yj i i>t i i • in , ces(! en o.l dospaolio 
inti . i ino del Jlimstorio de lis-
lado. 

Itado en Palíicio aIreeo cln Ju 
lio de mil ooliouioulos sesenta y 
sois. — lisia rub i ioa i lu do la (leal 
mano.— ! i l {'re.-Muule del Conse
jo di.' Miuisli'us, l l a m ó n Alaria 
Narvaez. 

En ateneioii á las ei.ii;ii:istan • 
l ias i |u i ! cimuiirri i i i en ol Te i i i e i i ' 
lo Genoral I ) . lOusebin Cdonge, 
i i i i i i i s i rn qu ' l l i sido ile í l m n a , 

Vengo en i i o m b r a r l í Minis t ro 
de lüslaoo. 

D.ulo en Palaeio á Irece de 
JuJo de mil oeliueienlos sescnla 
y seis.—\'J ln iMlii 'ieadu de la Uo.al 
mano Hl Presidonle del Con-
sojo oe Ministros, I t . i i i ion Maria 
MiivaeJi. 

EXPOSICIO.V x S. M . 

S l i Ñ O l l A : 

Todos los Ministros ijui'. lian 
merecido la conlíaura do V . M . 
lian desuado sinceraiiionle sin ( lu 
da pro.stai un .-" ivioio ¡i la A i l ' i n -
nislracioii inibiiea, organizando 
las carroras civiles; poro inolivos 
diversos, ajenos a su vol i iulad, 
han impedido hasta ahora llegar 
al uiniipliuilouto de aipiel desoo 
que no sella leaiizado c iur lamen-
le con la pubiioaeion dol rogla-
« l o n l o de ' l do Marzo ú l i m i o . 

A iMua on oléelo es 1.. oiii[ire -
sa. ivsla orgaii Za .- ion, '[no [Mir s u 
índole ha do modilicar la Miuae io i i 
•lo las personas on la i.u uorosa y 
lospu ' .aüie elase de í i incionar ios 
( lú i i i iv i" ' . r . ' i i .una oonio n inou-
na otra i l U JII.IJO de la luedilacion 

al establecerse, y ol mayor pres
tigio moral posible en los medios 
que para r e a l i z a r l a s » adopten. Es 
indispensable olvidar al resolver 
esta grave cues t ión , toda ten l e u . 
cía exclusiva, al-snei se con impar
cialidad absoluta al rigor de la 
justicia que, sogua sus antoceilen-
los, asista á todos y á c a d a uno Je 
los empleados y alojar Je este m o 
do hasta la sospecha Je que una 
solución Jo tanta tras l en Jeuc í a 
sea considerada como un in*J¡o 
especial de proteger á los funcio
narios públ icos que p isan por a l i -
liados en una parcial i la l p d í l i c a 
dclenninu la , con exclus ión y en 
perjuicio de los que á otras pe t -
lenozcan ó puejan sur leu idus pur 
adversarios. 

l is t a m b i é n inJispensaMe quo 
las reglas sobre esu» asuulo no t i -
quen eu lo m á s leve al libro o jorc i -
cio Je las prerogalivas que ¡i V. M. 
Correspoudeu por el art. 4o de la 
Conslilucioii en su párrafo noveno. 
El cuii ipl i ioiento de las disposi
ciones contenidas eu el reglamen-
lo arriba citado oircunscnb.i has-
la cierto punto aquellas preroga-
tivas, y el articulo cunslilucional 
relativo á su ejercicio solo r e c » -
nocc por limites los que legisla-
tívaiBenle, esto es, con el c v i c u r -
so y madura discus ión de las 
Corles del poder l l e a i , y no por 
roglainentos se es lablozo»"- '•"« 
C o n s t o " " ' " " l l u ' ' a l 'i 'os"»* 
te en esta parte la alta convenien
cia de que al l i |ar la suerle ile los 
emploadus y al procurar ol mejor 
aciei lo , se contase en eslo difícil 
uogocio con la cooperaoioi. de t o 
dos los piulidos polí t icos, y se de. 
batieran aui;«ha y dslemdamoiil t i 
todas y cada una Je las disposi
ciones que se ' 

hubieren do adup-
lar . Hl legislador ooi is t i iuciooal 
un quiso ni pudo querer que es', t 
materia so t r a í a se y resoiviese por 
la preocu|uicioo apasionada y ex* 
elusiva del espinlu Je pai lido, s í -
no pur la noble e i imi . i r c i i l m s p i -
raciou de la just icia: ijuiss 
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que la ley y solo la ley, 'es de-
ei r , el vereiliclo Je los Cuerpos 
Colegisladores. la voz de los rü-
preseiilanLi'S de lodns las lenden-
i i ¡ i B pol í t icas , resolvieron e>t» 
cueslioii que cp Es j iaña tiene por 
desdicha un earáu le r algo análogo 
íilqui.1 en olms pueblos distingue 
esos temibles problemas conoci
do;, con el nombre do cuestiones 
sociales. 

Fundado el Consejo de M i n i s 
tros en estas razones, y t r a t á n d o 
se de medidas reglamenlanus que 
no lian llegada todavía i adquirir 
el ca rác te r de ley, tiene el honor 
de proponer á la aprobación de 
V , Al . el o'djunto proyecto de de-
rre to . 'Madr id 15 (le Julio de 
1 S 0 6 . — S E Ñ . O U A : — A L . H. P. 
de V . A I . , l i l IVesídetile del Con
sejo de .Ministros Ministro de la 
Guerra , l l a m ó n Alaria Naivacz. 
— E l Ministro de Gracia y Justi
cia ó interino de l is tado, Loivnzn 
Ár r azó i a . —El Alinis l io do U a -
cieijila, Manuel García Barzaua-
l l o i i a . — E l Ministro de Alarjua. 
Eusebio ' de Cii lqnge.—EI. 'AIinis-
t r o i l c la Gobernación, Luis Gon
zález U r a b o . — l í l Jlinislro. de F p -
nienlo , Alanuel de Orovio .—El 
Sl ínis tro de Ullraiuar Alejandro 
de Castro. 

REAL DECKETO. 

Be i 'ODÍ i inn i i l sd con loque me 
lia piopueslo mi Consejo do Áliuis-
t ios . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
. Ar l fc i i lu 1.° Quedo derogado 

el. leglaii icnto publicado en 4 de 
Marzo ú l t imo organizando las ca r -
leras civiles de la administra
c ión . 

A r l . 2 . ° El Gobierno presen-
tai'4 á las Corles en la próxima le
gislatura un proyecto de ley en 
quo so resuulva i le l ini l ivamonle 
osle impoi laulu asuii lo. 

Uado en Palacio á trece de Ju
lio de m i l ocliocienlos sesoota y 
s e i s . — ü - i t á lubricado de la Itaal 
m a n o . — E l Presidente del Gonse-
j u .K- i imis t ros» l í a m o n Alaria 
riaivaez. 

DHL GOBIERNO DE PKOVINUIA. 

U K C U U R . - K u m . 18Ü. 

SECCIOIN DE FOMENTO. 

A¡/ricultii ia, Intlustria y C murcio.— 
Nogocmfo 

. Vislo el expedionte de la 
mina de carbón llamuda !a Fo-
liciana, incohado por D. Cán

dido Brabo, vecino de Heirera 
de Rio Pisuor^a, sitiiaila en el 
parage do llaman el regiieron 
del piielilo de S. Cibrian, del 
que resulta que al liempo de i r 
á practicarse la demarcación de 
la misma, se encontró el Inge
niero con que su labor legal 
se bailaba ejecutada en un Va
lle inmediato distinto del silio; 

. que como punto de partida se 
había señalado en la solicitud 
de registro, oponiéndose en eli 
acto por la variación hecha á la 
labor legal, el representante 
do la mina! [nselina, en alen- : 
cion á los- perjuicios que resul- i 
lariaa á esta en demarcar- la i 
anterior lomando como base su 
segunda labor legal, por cuya 
razón el Ingeniero suspendió la 
operación. 

En su virtud, oidos losdic- • 
támenes de este Consejo, pro- ¡ 
vincial, y Sección de Fom.enlo y ! 
de acuerdo con los mismos, y j 
teniendo en cuenta lo dispuesto.; 
en el: párrafo 1 „*• del a r L 5:0 ! 
del reglaiiiento> de 3 1 de Julio.: 
de 1859, y el 30 del vigente ¡ 
para la egecucion de la ley de 
minería, 

CnnsiJeramlo, que según 
se indica en los precitados ar
tículos la labor legal debe ha-
bililarsc precisamente en el 
punto designado en las solici
tudes de registros, sin que sea 
potestativo variarla al capricho 
de los registradores por los per
juicios' que por ello podrán i r 
rogarse á los due í io sde l a s m i 
nas colindantes por ello; por 
providencia de este Gobierno, 
he venido en declarar can
celado, y fenecido el expedien
te de la mina Feliciana, tranca 
y registriible su terreno, ponién-
dosa e'i el asiento de la mina 
las. anolaciones oportunas. 

Le que se publica en el pro 
senté periódico ofu.'ial, en con-
l'oi'rnidtvd á lo dispuesto en el 
caso 2.° del art. 40. del regla-
mentó vigente, para que surta 
los efectos legales (pie se 
prescriben en el mismo. 
León 14 de Julio de 1SG(; .= 
llifjinio l'olunco. 

flON l í í í J f N í O P O Ú N C O , 

'iobernadov civil de la pro-

PilnrPieZ, vecino de Bnmielo de San 
Millan. residente en diebo punto, 
calle lleal núra. 1 . ' , de edud de 29 
uQos, profesión herrador, se ha pre
sentado en lu sección de Foraentu de 
este Gobierno de provincia eu el d ia 
nueve del mes ds la f¿clM á las nue
ve de áu mañ .uia, a n a solicitud de 
registro, pidiendo cuatro pertenea-
ciusde l i i mina de carbón, jiumada 
tttnfiuitza, sita en término realengo 
del pueblo de Puentes de Peilacorada 
Ayuntamiento de üis t ierna, al sitio 
de San Juan, y liúda al Norte con 
camino real de las mutas de Monte 
agudo. Saliente término de S. Juan, 
al. Mediodía arroyo Toiolmes y a' 
Poniente término de las CayoS:(S, ha
ce la desig'uacion de las citadas cuatro 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el de 
I» calienta, desde él se medirán eu 
dirección Norte,, loO. metros fijándo
se la 1 / estaca,, desde, esta en direc

ción Este se medirán 1.000, desde 
esta en dirección Sur se medirán 300 
fijándose la 3.". de»Je esta en direc
ción »l Oeste 3.000. metros, fiján
dose ¡a 4: ' , desda esta en dirección 
Norte 3l)Q fijándose la 5.', desde esta 
en. dirección Este se medirán otros. 
] 00O. melros. á encoinrsrse o u la 
1. ' estacu. quedando asi cerrado el 
rectáogalu en. las. cuatro, perteuea.-
cius.. 

Hago saber: que por O, Francis
co ülifion, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, calle de la Z'a-
pateria, r i ú i u . l . ' , de eJadde 40afios, 
profesión comerciante, se ha presen
tarlo en la sección de Fomenlodeeste' 
(iobiernu de provincia eu el dia 11 del 
mes de la fecha, á la una de -s-tj tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
tres perleuencias de la mina 
(le carbón llamada Torio jiiím 5.*, 
sitaeii lérinino realengo del pueblo 
de Matallana, Ayuntantiento del lllis.-
mo, al sitio de la Qm-brada, y linda 
al Este con monte que divide el arro 
yo de Kueute Fócala del rio Torio, 
Sur Pivrto de Roldes y Norle arroyo 
de las Canillas: h.tce. la deaignacion 
de las citadas tres pertenencias en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el dé la calicata, 
desde él se medirán en dirección 

Í7 metros fijándose Jal.'esti 
ca; desde esta en dirección 
lf'5. metros la 2. ' ; «esde esla en 
dirección -15.' 1.51)0 y se fijará la 3.'; 
desde estn en dirección Í115 300 
metros y se fijará la - i . ' , desde esta 
en dirección 225 ' 1.500 metros y 
se fija la 5.', de.-de esta en direc-. 
cion se medirán 165 metros 
que terminan en laprimera 

este Gobierno d'e provincia en el di:* 
11 del rneS de la fecha, á la una de sil 
tarde, una solicilud de registro p ¡ -

) diendo tres perleuencias de la inlim 
de carLoii llamada Titrio tvim. 0 . \ s i 
ta en término realengo del pueOlo 
de Matallami, Ayuntamiento del 
mismo, al sitio de Fuente Escala 
y linda por Noríesle con un monte-
que divide el regato de Fuente Esca
la. Sud este, sierro dé las Casas y 
Vallina Salgueron, Noroeste y Su
roeste anejo ó reguero de Fuente-
Escala; hace la designación de las 
citadas tres pertenencias en lu forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida el de la calicata, desde él 
se medirán en dirección 135 ' 78, 
metros, fijándose la 1.' eslaca, desde 
esta en dirección 45..' 1,000 metros., 
y se fija la 2. ' , desde esta en d i 
rección 315.° 251 metros la 3. ' , des-
deestaen dilección 22o,' 1.500 me- -
tros la 4 . ' . desde esta en dirección 

I 135.,' (íbl melros y se fijará la 5.*,. 
y de esta á la l . " en, dirección. 
i5 .° metros. 

Bago saber: que por D. Frani-
cisco Millón, vecino de esta ciudad,, 
residente en la misma, calle de la Za
patería núrn. 1,' de edad de 40 años,, 
profesión comerciante,, se ha presen . 
tado. en la seccioo de Fomeolo dft 
este G'obieruo de provincia eu el 
dia 11 del mes de la fecha, á la 
nna de su tarde,, una solicitud de-
registro pidiendo tres pertenencias, 
de la ruina de carbón llamadit T>n'io. 
miin. " . , sita eu término realengo del 
pueblo de Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallana, al sitio de I n l í s g a ü a -
dica, y linda al Oriente arroyo que 
baja de la Cuasia, Mediodía terreno 
de S Isidro de Tjeon, Poniente con 
el Abesedo y Norte con la cu.! stá; 
hace la designación de las citadas' 
tres pertenencias en la forma siguien
te: Se tendrá por punto de partida 
el de la calicata, desde él se medirán 
en dirección 45 ' 12o metros lijándo
se la 1 " estíica, desdi; e.-ta en direc
ción 315.'771) inelro.s la 2 ' . desde 
esta en 'dreceion ¿ 2 5 . ' 300 metros la 
3.', desde esta en dirección 135." ' 
1.500 metros ¡a 4 . ' , desde e.st'a en 
dirección i 5," 300 metros la á ' y des
de esta á la' 1..* 730 metros en direc
ción 315.' 

v incut , 
H " - O üíiber: .que por U. Manuel 

Hairosiiber: que por I>. Francisco 
Ai i ñon, vecino di; esta ciudad, resi
dente en !;i mUin», oulla dula Zapa
tería . núnj . 1 / , de edad da 40 años, 
profesión comercitinte, se ha presen
tado en lu sección de Fomunlo de 

Hugo stiher: que por D. Francisco 
MtiHiti, vecino ún anta eiuilail, redi-, 
d^ute en la mistna, callt; de la Zapa
tería, munero 1.*, 'le edíid de 49: 
iifmá, pi'ciíbsion cumerciante. se lia 
peeseutudo fin la seccítm j» Fomfiiito 
de este Gobierno de pruvincia en t i 
din 11 del mes de Julio ú la nna de 
su tarde, una solicitud de reffistro p i 
diendo tres pertenencias de la mina 
d« carbón llamada Torio núiti. 8 ", 
sita en término realengo del puebio 
de Orzouaga. Ayuntamiento de Ma
tallana, ni sitio de la Matil de la Cruz, 
y linda por O . valle de Matinta, 



arroyo de Valdepuerco y N . N . . fier-
ri is de párticiilures dt;l pueblo; liitca 
la designncion de Ins citadas tres p e 
tenencias en la forma siguiente: su 
tendrá por pnntu de purlida el de la 
•calicatii, desde él se medirán en d i . 
recoion Sud 84 metros fijilndnae la 
1 . ' estaca, desde esla en dirección 
Oeste 153 metros la 2 . ' , desde esla 
en dirección Norte 600 raelros la 
b . ' , desde esta íi la primera hay 347 
metros en dirección Oeste. 

Y linbiendo lieclio constará eslos inlo-
ri'siuíos que litncii ralizudos losdepósi-
lo?provvnidos pgria ley, lie admiUdo 
por decreto de esledialas présenles so
licitudes, sin perjuicio de tercero;- lo 
que se anunci.l por mediode. presente pa
ra que en el lérmino de sesenta días 
contados desde la fecha de eslos edictos, 
puedan presentar en este (íobierno sus 
«poáicioues los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parte del terreno so-
licilado, según previene el articulo 24 
de. la ley de minería vigente. León I I 
<le Julio de 1866.—Iliijinio Palanca. 

DE LOS AVUNTAMÍEPÍT0S. 

BE U C A P I T A N I A (JENEttAL DEL 
msriuio. 

i Castellanos. 

Al encargarme del man do de 
esta Capitanía General con el 
cual S. M. siempre benévola me 
tía honrado, no creo aventurar na
da, confiando en que vuestra hon
radez y vuestra lealtad proverbia
les, me facilitarán el camino para 
egercerle tan benignamente como 

mi corazón ansia. 
Proleoior decidido de todos 

Jos ciudadanos laboriosos y pacili-
cos, que son ó su vez el mas (ir
me apoyo del Trono y las iustilu-
ciones, solamente para evitar el 
mal y para castigar d los crimina
les, haré uso de las atribuciones 
extraordinarias que el oblado de 
sitio me confiere. 

Mi mas intima satisfacción se-; 
rio no tener quu aplicarlas en.nia-
gun caso; pero si las circunsian-
cias lo exigen, osloy resuello á 
qne la espada de la ley caiga 
inexorable sobre lodos ios que do 
cualquier modo intenten perturbar 
el óuleu público. 

Ayudadme, pues, los leales y 
los buenos, que ys vigilaré por 
todos y sobré conservar a todo 
trance la tranquilidad que el pais 
necesita en primer lérmino para 
Su felicidad y ventura. 

. Valladolid Itt de Julio de 
1866.—El CapilanGeneral. Fran^ 
cisco de Paula Garrido. 

Alcaldía conslilucional de 
Albures. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial para el 
próximo año económico de 1866 á 
67, se previene á lodos los terra
tenientes y demás .contriliuyeulus 
del mismo, que aquel documento 
periuaucceiú expuesto^ al público 
por lérmino de ocho días en la 
Secretaria de esta municipalidad, 
después de la inserción de este 
anuncio en el Boleliu oficial de la 
provincia, á luí de que los que se 
crean agraviados presenten sus 
reclamaciones en aquella oficina, 
pasados los cuales sin que lo veri
fiquen les parará el perjuicio que 
es consiguienle, A'bares y Julio 
11 de 1866—El Alcalde, San
tiago Fernandez. 
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Sr. Alcalde constitucional; Pro
curador Síndico y Secrelario 
de Ayuntamiento, en el local 
que celebra sus sesiones, tbajo 
el jilicgo.de condiciones que es
ta rá de manifiesto á cualquiera 

i hora del día que los interesados 
! en dicha subasta quieran i n 

formarse. Villeza 12 de Julio 
do 186B.—P. 0. , el Secreta
rio, llamón Florez. 

Alealdia conslilucional de 
Caéafías Raras. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial para 
el próximo aflo económico de 
1866á 1867, se provienes lodos 
los Ierralenionles contribuyentes al 
mismo, que éste documento perma
necerá al público por el lérmino de 
8 días í n la Secretoria de la 
corporación, después de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que 
los que se crean agraviados pre 
senten sus reclamaciones en aque
lla oficina, pasados los cuales sin 
que lo verifiquen, les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 
Cabanas Harás 12 de Julio de 
1866.—El Alcalde, Lucas Mar
tínez, 

Alcaldía consiilucisnal de 
Villesa. 

No habiendo tenido efecto 
la subasta que se anunció en el 
Bolelin oficial de la provincia, 
señalado con el níun. 59 de 16 
de Mayo ú/timo, de la casabes-
cuela que de nueva planta ha 
de edificarse en este pueblo, 
se convoca por quinta y última 
vez en licitación para el d i a l 9 
del pt'óximq mes de Agosto, 
á las dos de su taróle, ante el 

DE LOS JUZGADOS. 

i ) . Justo Días Gallo, Juez de 
primera instancia de este par
tido etc. 

Por el presente cito, Hamo 
y emplazo por segundo pregón 
y edicto, á Domingo Pelaíz y 
Perrera, y Tomás de la Vega 
y Vega, naturales y vecinos de 
Bañeza, para que en el termino 
de nueve días se presenten en 
esta Cárcel Nacional á contes
tar los cargos que les resultan 
en la causa que sigo por muer-
tede Domingo Cabella, de quien 
parecen ser varios restos huma 
nos encontrados en. un esterco
lero; seguros de que se les ad
ministrará justicia en lo que la 
tengan, y de no verificarlo les 
pa ra rá el perjuicio que haya lu 
gar las providencias que re 
caigan en su rebeldía. Gármona 
nueve de Julio de mil ocho
cientos sesenta y seis.—Justo: 
Díaz Gallo.—P. S. M . — l u á n 
Marta Cebreros, Escribano. 

DE LAS OFICINAS DE DESAMORTIZACION. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL , , 

de Propiedades i¡ Derechos del Estada 

de la provincia de León. 

Ignorando esta Administra
ción el paradero de D. Balbino 
Nuñez, vecino que fué de Ma
drid , le llama por medio del pre
sente aviso, para que en el té r 
mino de treinta dias, contados 
desde su publicación en la Ga
ceta de Madrid y en el Buletin 
oficial de esta provincia, se pre 
senté en esta oficina, por sí ó 
por medio de apoderado com
petentemente autorizado, á sa
tisfacer la cantidad de 3,200 
escudos importe del 2.° plazo 
vencido en 12 de Setiembre de 
186b de la compra que hizo 

de una finca procedente de Bie
nes nacionales; en la inteligen
cia de que de no verificarse el 
pago de aquel débito en el té r 
mino prefijado, procederá la 
Dependencia á consiJerar en 
quiebra la venia parando al 
comprador el perjuicio que ha
ya lugar. León 14 de Julio de 
1 8 6 . 6 . - J . B, Martini.. 

El Domingo 29 del corrient» 
y hora de las doce de su mañana,, 
se celebrará remate en arriendo 
de las lincas que á continuación 
so espresan, por no haberse pre-
seulado liciladores en las anterio
res subastas, en esta Administra
ción ante el Sr. Gob"rnador de la 
provincia. Administrador princi
pal del Ramo y Escribano de Ha
cienda, y en los AyunUmientos á 
que pertenecen los pueblos donde 
radican las fincas, ante el Alcalde 
constitucional. Procurador Síndico 
y Escribano ó Secretaria de la cor
poración. 

Partido de la capital,—Aytmta-
miento de Valverde del Curnino.—* 

Cabildo Catedral de León. 

Una heredad compuesta da 
varias lincas que en término de 
FresHO del Camino proceden de 
dicho Cabildo y lleva en arriendo 
[). Pablo Rodrigueí. vecino del 
mismo en 678 rs, anuales sirvien
do de'tipo para la subasta la can-
lidad de 452 rs. 

Partido de Valencia de D. Juan-
—Ayuntamiento de Pajares de tos 
Oteros.—Cofradía de ánimiis de 

Morilla. 

Una heredad compuesta de 
varias (¡incas, que en término de 
dicho pueblo y de la referida pro
cedencia lleva en arriendo D. Gre
gorio Bajo,-vecino del mismo, en 
la caulidad de 71 0 rs. anuales, 
sirviendo de tipo para la subasta 
la de 43tí rs. 

Los pliegos de condiciones pa
ra la subasta se hallan de lilnnilies-
lo en esta Administración y en la 
Secretaria de Ayuntamiento á quo 
corresponden los pueblos donde 
radican las lincas. León 19 de Ju
lio de 180G.—Martini. 
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